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LUCIO AVILA ROJAS 
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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 170 DEL CÓDIGO PENAL 
A FIN INCREMENTAR LA PENA BASE DEL DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL, 
HACERLA EXTENSIVA A TODO EL PERSONAL ACADÉMICO Y ESTABLECER 
LA CADENA PERPETUA CUANDO SE CAUCE LA MUERTE O CUANDO EL 
AGENTE LE QUITA VIDA A LA VÍCTIMA PARA OCULTAR SU DELITO, ASÍ 
MISMO MODIFICA EL ARTÍCULO 170 A FIN DE IMPONER COMO PENA ÚNICA 
LA CADENA PERPETUA CUANDO LA VICTIMA TENGA MENOS DE 14 AÑOS 
DE EDAD, Y ESTABLECE LA INHABILITACIÓN DEFINITIVA EN LOS DELITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 170, 171, 172 Y 174 DEL CÓDIGO PENAL 
CUANDO EL AGENTE EJERCE CARGO PÚBLICO, ADEMÁS ESTABLECE LA 
CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MEDIDA DE SEGURIDAD COMPLEMENTARIA 

O 	 Y BUSCA LA INAPLICACIÓN DE LA FIGURA LEGAL DEL ERROR DE 
yn 	COMPRENSIÓN CULTURALMENTE CONDICIONADO CUANDO SE TRATE DE 

DELITOS DE VIOLACIÓN SEXUAL EN AGRAVIO DE MENORES DE EDAD 

Los Congresistas de la República que suscriben, miembros del Grupo 

Par mentario FUERZA POPULAR a iniciativa del congresista LUCIO ÁVILA 
ROJAS, en pleno uso de sus atribuciones constitucionales y reglamentarias, 

conforme lo confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, 

concordante con los artículos 22° Inc. c), 67°, 75° y 76° del Reglamento del 
Congreso, presentan la siguiente iniciativa Legislativa: 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

ha dado la Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 170 DEL CÓDIGO PENAL A FIN 
INCREMENTAR LA PENA BASE DEL DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL, HACERLA 
EXTENSIVA A TODO EL PERSONAL ACADÉMICO Y ESTABLECER LA CADENA 
PERPETUA CUANDO SE CAUCE LA MUERTE O CUANDO EL AGENTE LE QUITA 

VIDA A LA VÍCTIMA PARA OCULTAR SU DELITO, ASÍ MISMO MODIFICA EL 
ARTÍCULO 170 A FIN DE IMPONER COMO PENA ÚNICA LA CADENA PERPETUA 
CUANDO LA VICTIMA TENGA MENOS DE 14 AÑOS DE EDAD, Y ESTABLECE LA 
INHABILITACIÓN DEFINITIVA EN LOS DELITOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
170, 171, 172 Y 174 DEL CÓDIGO PENAL CUANDO EL AGENTE EJERCE CARGO 
PÚBLICO, ADEMÁS ESTABLECE LA CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MEDIDA DE 

SEGURIDAD COMPLEMENTARIA Y BUSCA LA INAPLICACIÓN DE LA FIGURA 
LEGAL DEL ERROR DE COMPRENSIÓN CULTURALMENTE CONDICIONADO 
CUANDO SE TRATE DE DELITOS DE VIOLACIÓN SEXUAL EN AGRAVIO DE 

MENORES DE EDAD 

Artículo 1.-  Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 170 del Código Penal a fin 

incrementar la pena base del delito de violación sexual, hacerla extensiva a todo el 

personal académico y establecer la cadena perpetua cuando a consecuencia de la 

violación sexual se cauce la muerte de la víctima o cuando el agente le quita la vida 

a la víctima para ocultar su delito; así mismo tiene por objeto modificar el artículo 
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Vista la carta N° 033-2018-JMPM/C suscrito por el 
señor Congresista JOSÉ MARVIN PA MA MENDOZA, 
considérese adherente d 	Pr posición Nro. 
2402/2017-CR al Concire ta Peticion 
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CARTA N° 033 : 2018 - JMPM / CR Ia; ,y J 13 FEB.2o18 
Senor Congresista 
LUIS GALARRETA VELARDE 	 ________________ 

- -$Sd 

Firr 

Presidente de¡ Congreso de la Republica 
Presente.- 

Asunto: Adhesión a los proyect\deLNros. 460/2016-CR; 
1037/2016-CR; 1602/2016-CR; 2 R; 2402/20 1 7-CR 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de transmitirle mi más cordial saludo- 
y a la vez solicitar mi adhesión a los proyectos de Ley siguientes:  

Proyecto de Ley 460/2016-ÇR: LEY— QUE PREVÉ .LA APLICACIÓN DE LA 
CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MEDIDA COMPLEMENTARIA A LA PENA. 
PRIVATIVA DE LIBERTAD EN CASOS DE DELITOS CONTRA" LA 'LIBERTAD 
SEXUAL  
Proyecto de Ley Nro. 1037/2016-CR: LEY QUE DECLARA LA 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DELITOS DE VIOLACIÓN DE LALIBERTAD 
SEXUAL E INCREMENTA SUS PENAS 
Proyecto de Ley 1602/2016-CR: LEY QUE ESTABLECE LA 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL Y LA 
MUERTE CIVIL DE LOS VIOLADORES 
Proyecto de Ley 2119/2017-CR: LEY QUE INCREMENTA LAS PENAS DE LOS 
DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL PREVISTOS EN EL 
CAPITULO IX DEL CÓDIGO PENAL 
Proyecto de Ley 2402/2017-CR: CÓDIGO:PENAL 170, 171, 172, 174/ 
INCREMENTAR LA PENA BASE DEL DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL 

Todas las iniciativas legislativas enumeradas qnteriormente, proponen 
modificaciones al Código Penal, relacionadas con los delitos de violación de 
la libertad sexual. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para testimoniarle mi estima 
personal. 

Atentamente; 

FF 

E L REPÚ 
 
BA 	L DEE LA

BJD

c:JOVI 	 ENDOZA 
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